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POR CUANTO:

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTíCULO 1°: DENOMíNESE con el nombre de "Yoli Brítez" al Estadio Municipal de Césped
Sintético, en reconocimiento a su trayectoria como mujer pionera en la gestión, planificación y
dirigencia del desarrollo social y deportivo de El Calafate, como así también por su valioso
aporte al fortalecimiento de la identidad futbolística de nuestra comunidad, arraigando los
valores del compañerismo, solidaridad, respeto, gratitud y responsabilidad.

ARTíCULO 2°: REFRENDARA, la presente Ordenanza, la Señora Secretaria General de este
Honorable Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 3°: TOMEN, conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y
cumplido, ARCHIVESE.

POR TANTO:

M.M.O. Carl s Daniel Alegrí
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Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.236/20. Dese al Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.


